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ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701003P03163 

Factura No.: 001-004-000038177 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA LOPEZ €: DAVALOS NANOLINEC CIA.LTDA, 

OTORGADA POR: LOPEZ JJENAO GONZALO ENRIQUE Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.9 

Di2 Copias +1 

En la crudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitana, capital de la 

República del Ecuador, hoy día, ONCE (11) de JULIO del dos mul DIECISIETE, 

afte mi, Abogado WILSON GUILLERMO ORTEGA CAICEDO, Mest,, Notario 

crecra Suplente del cantón Quito, por licencra conecdida a su titular Doctora 

cquelme Vásquez Velástegur, según acción de personal número 3619-DP17- 

17-MP, de fecha veintiséis de abril de dos mil diecisiete, emutida por la Dirección 

Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, comparecen a constimuir la 

compañía IMPORTADORA LOPEZ $e DAVALOS NANOLINEC CIA LTDA., 

el/la señor(a) LOPEZ HENAO GONZALO ENRIQUE, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la crudad de 

QUITO, en la siguiento dirección Pinlandia N treinta y seis ciento cuarenta y uno y 

Suecia, numero telelónico cero nueve nueve uno nueve ocho cinco ocho cero uno, 

correo electrónico. chalolopez774igmail.com, por sus propios y personales 

  

derechos; el/la señor(a) DAVALOS VALDIVIESO LUIS FELIPE, de nacionalidad 

ECUATORIANA estado civil CASADO, con domicilio. en la ciudad de QUITO, 

en las 

  

uiente dirección: Pio Jaramillo y avemda Universilania, pasaje N seis B,



    

número telefónico: doscientos diez ochenta cero mueve, correo electrónico: 

lídavalosGg hotmail com, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) 

LOPEZ MOLINA GONZALO ELICIO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domicilio en la eudad de QUITO, en la siguiente dirección. 

Juan León Mora treinta y dos y Conquistadores, número telcfónico: cero mueve 

nueve nueve siete tres dos cuatro cuatro cuatro, correo electrónico 

gonzalopmolG;gmal.cor, por sus propios y personales derechos, bien instruidos 

por mi el Notario sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la que 

proceden de una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran sor de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhrbido 

sus documentos do identificación, cuyas copias certificadas me solicitan se 

agreguen como hablantes; al igual que me autorizan se adjunten los 

correspondientes certificados electrónicos de datos de identidad ciudadana tomados 

del Sistema del Registro Civil Identificación y Cedulación y, me piden que eleve a 

escritura pública cl contenido de la minuta que mo presentan, cuyo tenor literal que 

transcribo integramente a contmuación es el siguiente. "SEÑOR(A) 

  

NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras pública: 

una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada, contemda en las 

  

a Su cargo, sírvase insertar 

Intervienen en el 

  

iguientes cláusulas PRIMERA - COMPARECIENTES.. 

  

torgamiento de esla escritura. 
  

  

  

              

¡Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio ¡Representante 
Apellidos o "Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
¡Corresponda 

LorzmenAo —— JecuaroRIÁÑa > |prvoRciaDo [Quo SONZALO EMUQUE 
pavaros PcuaTomaÑa — [ersapo auro 
VALDIVIESO LUIS EPe 

Lopez MOLINA [ECUATORIASA — [CASADO laura SONZALO EbIcio 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLU: 

  

'Al 

  

- Los compareciontes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a



las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (1*).- Nombre.- 1il nombre de la compañía que 

se constiruye es IMPORTADORA LOPEZ £ DAVALOS NANOLINEC 

  

CIA.LTDA.. Artículo Segundo (2%).- Domicilio.- El domicilio principal de la 

compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales 

o establecimientos admunistrados por un factor, en uno o más Iugaros dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía 

consifs cv LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU: 646 - 

COMERCIO AL POR MAYOR, EXCEPTO EL DE VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE COMERCIALIZACIÓN, 

ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, 

ASESORAMIENTO, IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES 

MENCIONADA. PARA CUMPTIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN 

EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR 

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y 

QUE TENGAN RELACIÓN CON EL, MISMO.. En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

4".- Plazo.- El plazo de duración de la compania es de CIEN años, contados desde 

la fecha de inscripción de csta escrutura. Título Segundo (11). Del Capital. 

Artículo Quinto (5%).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

CUATROCIENTOS dólares de los listados Unidos de América, dividido cn 

  

CIEN. participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de CUATRO 
  

dólar(es) de los Listados Linidos de América de valor nominal cada una. Titulo



Nx 

  

Tercero (111). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma 

general.- El gobiorno do la compañía corresponde a la junta general de socios, y su 

administración al Gerente General y/o al Presidente, segun corresponda. La 

representación legal, Judi 

  

al y extragudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencra o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al timlar. El 

plazo de duración de los indicados Admimstradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos rdefinidamento. Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicara en uno de los diarios de mayor 

ciroulación en el domicilio principal de la compañía, conformo a la Ley, con ocho 

días de anticipa 

  

sión, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunion 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria na el de realización de la 

junta. Artículo Octavo (89).- De la Junta Umversal. de las facultades de la junta, 

  

del quórun do instalación y del quórum de decisión - Se estará u lo dispuesto en la 

Ley de Compañías. Articulo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

  

| ejercerán todas las atribucrones previstas para los administradores en la Ley de 

|) Compañías. Título Cuarto (EV). Disolución y liquidació 

  

Artículo Décimo ( 

107).- Norma general.- La compañía se disolverá y se Hiquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (X11) de la Ley de Compañías 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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QUINTA.- NOMBRAMIEA 

  

TO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) LOPEZ MOLINA GONZALO LELICIO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) LOPEZ HENAO 

GONZALO ENRIQUE, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

  

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECTARAMOS 

   
BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan Jugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

  

   

   

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO /JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

/|correfpondientes permisos y licencias, aví como de aquellos permisos de 

lunejonamento, hcencias y autorizaciones que ca un futuro sohciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la oporación y funcionarmento de la 

conti DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán ol capital socral en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contemdos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

  

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de 

  

compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre soctos y 

administradoros de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, anto el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores - Usted, Señoría) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo. "TASTA. 

AQUÍLA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.



conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida dol sistema 

informático de la Supermtendencia de Compañías y Valores. Para la celebracion de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notanal. y, leída que los fue a los comparecientes por mi cl/la Notario(a), se 

satifican y firman conmigo cn unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FF, 

Firma Socios: 

   ¡ÁO GONZALO ENRIQUE 
CLDULA 17065804 1/ 

  

LÓPEZ MOLINA GONZALO|ELICIO 

4 Firma Notario(a) Público(a)' 
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ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTEO SUFRAGO EN LAS ELEUCIONES GENERALES 2017 
ESTE CERTICICADO SIRVE PARATODOS LOS TRAMITES PUBLICOS y bivaDOS 

e 
? 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la faculad prevista en 0í numeral 5 del 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unica de identificación 1706580478 

Nombres del ciudadano: LOPEZ HENAO GONZALO ENRIQUE 

Condicion del cedulada, CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento. ECUADOR'PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento 1 DE NOVIEMBRE DE 1977 

JU Nacionalidad ECUATORIANA / 1 
Sexo: HOMBRE | 

Instruccion” SUPERIOR. : 

Profesión MAGISTER 

Estado Civil DIVORCIADO 

l Conyuge — -- 

Nombres del podre LOPEZ GONZALO ELICIO 

Nombres de la madre* HENAO MARTHA ELENA 

Fecha de expedicion 22 DE MARZO DE 2017 

1 "roma on corta 2915 el 11 DE JALIO NE 29 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unica de identificacion 1711270957 

Nombres del ciudadano: DAVALOS VALDIVIESO LUIS FELIPE 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacinento: ECUADOR/PICHINCHA“QUITO: SANTA PRISCA 

  

Fecha de nacimiento. 7 DE MARZO DE 1978 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE ! 

Instruccion: BACHILLERATO 

Profesion* EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge REYES BUENO MARÍA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio 7 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Nombres del padre. DAVALOS FERNANDO ADOLFO 

Nombres de la madre, VALDIVIESO BLANCA ELENA 

Fecha de expedicion 7 DE NOVIEMBRE DÉ 2013 

Informacion om ale focha 11 DE IULIO SL 2rY 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificacion, 1704151008 

Nombres dei ciudadano, LOPEZ MOLINA GONZALO ELICIO 

Condicion del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR-GUAYAS'GUAYAQUIL.CARBO 

"CONCEPCION 

Fecha de nacimiento, 28 DE FEBRERO DE 1955 

  

Nacionanidad: ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instruccion SUPERIOR ! 

Protesion: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil CASADO 

Conyuge HENAO B MARTHA E 

Fecha de Matrimonio, 22 DE ABRIL DE 3977 

Nombres del padre LOPEZ GONZALO 

Nombres de la madre MOLINA WERCEDES 

Fecha de expedicion 10 DE MARZO DE 2011 

+cortiicade alatecha 1 DE JULIS CE 90 7 
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